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PRIMERA.- Las propuestas de candidaturas podrán ser
presentadas por cualquier persona que labore en el TFJA.

SEGUNDA.- Las Servidoras y/o Servidores Públicos que 
sean propuestos deberán estar en activo a la fecha en que se 
presente la candidatura y reunir los requisitos siguientes:

a. Contar con nombramiento vigente en el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa como:

     Magistrada o Magistrado de:

   - Sala Superior;

 - Sala Regional (también participan quienes hayan sido 
      designados por Ministerio de Ley);

   - Supernumerarios de Sala Regional;

  -  Secretaria o Secretario General de Acuerdos o Adjunto de  
      Acuerdo de las Secciones.

  -  Secretaria o Secretario de acuerdos de Sala Superior o de 
      Sala Regional

    Actuaria o Actuario.

b. Contar con una trayectoria reconocida por la excelencia en 
el desempeño de la función jurisdiccional y por garantizar el 
efectivo acceso a la justicia. No serán elegibles quienes
integren el Jurado Dictaminador de este reconocimiento y 
tampoco las personas que hayan recibido previamente esta 
distinción.

TERCERA.- Las propuestas deberán presentarse en versión 
impresa y electrónica, en formato Word Arial 12; y, contener la 
siguiente información: 1) Nombre de la persona que
promueve la postulación, así como nombre, teléfono y 
correo electrónico de contacto; 2) Exposición de motivos por 
los cuales se considera que la persona propuesta es
candidata a recibir la distinción; 3) Datos generales del
candidato o candidata: a. Nombre; b. Reseña curricular que 
incluya, entre otros: I. Estudios; II. Cargos desempeñados; III. 
Sentencias y/o resultados relevantes de su labor como 
juzgadora; IV. Publicaciones; V. Reconocimientos; VI. Teléfono 
y correo electrónico; c. Fotografía.

CUARTA.- La participación en el proceso de postulación 
implica la aceptación de estas Bases.

QUINTA.- Las postulaciones se podrán entregar personal-
mente o por correo electrónico. Las entregas personales, se 
recibirán en la oficina de la Comisión para la Igualdad de 
Género del TFJA ubicada en el Piso 15 de Insurgentes Sur 881, 
colonia Nápoles, C.P. 03810, Benito Juárez, en la Ciudad de 
México, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a
18:00 horas. Las comunicaciones por medios electrónicos se
recibirán, en las mismas fechas y horarios, en el correo:
comision.igualdad@tfjfa.gob.mx; si el envío es por esta vía, la 
confirmación de recibido será el único medio que acredite la 
recepción.

SEXTA.- El periodo para la recepción de candidaturas
concluye el 21 de febrero de 2022 a las 18:00 horas.

SÉPTIMA.- La elección de las candidatas y/o candidatos
merecedores de la “Distinción al Mérito Jurisdiccional
Margarita Lomelí Cerezo” estará a cargo de un Jurado
Dictaminador integrado por una Magistrada o Magistrado de 
Sala Superior, una Magistrada o Magistrado de la Junta de 
Gobierno y Administración, una persona integrante de la 
Junta de Honor y de la Comisión para la Igualdad de Género. 
Su fallo será inapelable.

El Jurado Dictaminador podrá declarar desierto el reconoci-
miento, en la eventualidad de que ninguna de las propuestas 
satisfaga el perfil requerido en estas bases. La Secretaría 
Técnica de la Comisión para la Igualdad de Género del TFJA 
levantará acta de la sesión del Jurado Dictaminador, para 
dejar constancia. No se darán a conocer las postulaciones 
que no hayan resultado seleccionadas.

OCTAVA.- Las personas integrantes del jurado, de conformi-
dad con criterios objetivos acordes con los requisitos
establecidos en las Bases, llevarán a cabo la revisión de cada 
una de las postulaciones y determinarán las que cumplen 
con los requisitos señalados en estas Bases. Las propuestas 
así seleccionadas, se someterán al Jurado Dictaminador.

NOVENA.- La “Distinción al Mérito Jurisdiccional Margarita 
Lomelí Cerezo” se entregará a las personas galardonadas en 
el evento conmemorativo del Día Internacional de la Mujer.

DÉCIMA.- De los casos no previstos. Los aspectos no
previstos en estas Bases serán resueltos por la Comisión 
para la Igualdad de Género del TFJA.

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa por conducto de su Junta de Gobierno y Administración mediante el Acuerdo
G/JGA/70/2008 aprobó la creación de la “Distinción al Mérito Jurisdiccional Margarita Lomelí Cerezo” como un reconocimiento 
a las servidoras y servidores públicos jurisdiccionales del Tribunal.

En esta ocasión el TFJA otorgará la Distinción al Mérito Jurisdiccional “Margarita Lomelí Cerezo” a dos servidoras y/o servidores 
públicos del TFJA cuyas trayectorias se destaquen por su dedicación y aportación al mejoramiento del acceso a la justicia, por lo 
que se les convoca a postular a sus candidatas y/o candidatos de acuerdo con las bases siguientes:

25 de enero de 2022@ComisionPara

https://www.tfja.gob.mx/media/media/index_files/miscelanea/2022/LOMELI_CONVOCATORIA_2022.pdf
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LA AUTOCORRECCIÓN 
DEL ARTÍCULO 69-B 
DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN: ¿UNA 
ATENTA INVITACIÓN?

Paola YABER CORONADO1*

RESUMEN

El contribuyente deberá manifestar a la auto-
ridad fiscal el importe de la contribución cau-
sada, lo que doctrinariamente es denominado 
como principio de autodeterminación de las 
contribuciones. Supone una declaración de 
buena fe del contribuyente sobre el importe 
que enterará al fisco, sujeta al escrutinio de la 
autoridad hacendaria, mediante el ejercicio de 
las facultades de comprobación.

Con relación a este postulado, la autoridad fis-
cal implementó en años previos la figura de 

1 Magistrada de la Segunda Ponencia de la Décimo Cuarta 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; correo electrónico: paola.yaber@tfjfa.gob.mx.

* Agradecimientos al Licenciado Carlos Crispín Rodríguez por 
su colaboración en la elaboración del presente artículo.

la carta invitación como herramienta de regu-
larización, cuya naturaleza fue definida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
un acto declarativo, que no producía conse-
cuencia alguna para el contribuyente. Poste-
riormente, el máximo Tribunal modifica la na-
turaleza jurídica de un acto que, de acuerdo a 
como está regulado en el Código Fiscal de la 
Federación, no tendría por qué tener efectos 
vinculantes para el contribuyente y trascender 
a su esfera de derechos.

PALABRAS CLAVE

Sistema fiscal. Principio de autodeterminación. 
Carta invitación. Facultades de comprobación. 
Liquidación de impuestos.

ABSTRACT

The taxpayer must state to the tax authori-
ty the amount of the contribution caused, 
which doctrinally is called the principle of 
self-assessment of contributions. It suppo-
ses a declaration of good faith by the taxpa-
yer regarding the amount that will be paid to 
the treasury, subject to the scrutiny of the tax 
authority, through the exercise of verification 
powers.

In relation to this postulate, the fiscal autho-
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rity implemented in previous years the figure 
of the invitation letter as a regularization tool, 
whose nature was defined by the Supreme 
Court of Justice of the Nation as a declaratory 
act, which did not produce any consequence 
for the taxpayer. Subsequently, the Supreme 
Court modifies the legal nature of an act that, 
according to how it is regulated in the Fede-
ral Tax Code, would not have to have binding 
effects for the taxpayer and transcend the 
sphere of his rights.

KEY WORDS

Tax system. Principle of self-determination. In-
vitation letter. Verification powers. Tax settle-
ment.

Como es sabido, del Artículo 31, fracción IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos deriva la obligación para los mexi-
canos de contribuir al gasto público de la Fe-
deración, Estados, Municipios y Ciudad de Mé-
xico de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes tributarias secundarias, lo 
que conlleva a que, en un primer momento, 
sea el gobernado quien determine la contribu-
ción que enterará al fisco. 

Para hacerlo, el contribuyente deberá manifes-
tar a la autoridad fiscal el importe de la con-
tribución causada, lo que doctrinariamente es 
denominado como principio de autodetermi-
nación de las contribuciones, el cual rige en 
el sistema tributario mexicano –refiere García 
López-Guerrero Luis2– y significa que los con-
tribuyentes apliquen de manera voluntaria a 
los actos o actividades económicos, los crite-
rios establecidos en las leyes fiscales para de-
terminar el quantum de lo adeudado. 

Esta forma de determinación, según lo sostu-
vo la Suprema Corte de Justicia de la Nación3, 
no representa una prerrogativa del contribu-
yente en la que pueda determinar el monto de 

2  García López-Guerrero, Luis, y Muñoz de Alba Medrano, Mar-
cia (coord.), Derechos de los contribuyentes, México, Cámara de 
Diputados, LVIII Legislatura, Universidad Nacional Autónoma 
de México, 2000.

3  Tesis 1a./J. 11/2012 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Libro X, t. I, julio de 2012, p. 478.

su obligación libremente, sino una modalidad 
para el cumplimiento de su deber de contribuir 
al gasto público, teniendo que sujetarse a las 
directrices indicadas por las leyes aplicables a 
cada contribución, según lo dispone el Artículo 
6o. del Código Fiscal de la Federación.

La autodeterminación de las contribuciones –
menciona De la Garza Francisco4– supone una 
declaración de buena fe del contribuyente so-
bre el importe que enterará al fisco sujeta al es-
crutinio de la autoridad hacendaria, mediante 
el ejercicio de las facultades de comprobación 
aludidas en el Artículo 42 del Código Fiscal de 
la Federación cuyo resultado constituirá un 
acto de determinación que se contrapone a lo 
manifestado por el contribuyente.

Estas facultades de comprobación de la auto-
ridad fiscal –como alude Hensel Albert5– bus-
can fijar los fundamentos jurídicos y fácticos 
para cada contribución de manera que, pue-
dan establecerse las consecuencias jurídicas 
relativas a los elementos del hecho imponible, 
por lo que recaerá en el obligado tributario el 
deber de aportar los medios de prueba, rela-
tivos al contenido defectuoso o dudoso de la 
declaración de impuestos para fundar debida-
mente su corrección.

De no lograr aclarar lo manifestado por el deu-
dor fiscal, la autoridad tributaria emitirá un acto 
liquidatorio donde fije, en cantidad líquida, el 
impuesto que aquél habrá de pagar, en contra 
del cual podrá interponerse algún recurso al 
consistir un acto vinculante6.

En concordancia, en el sistema mexicano, el 
acto de liquidación de contribuciones omiti-
das es precedido por el ejercicio de facultades 
de comprobación de la autoridad fiscal, quien 
realiza un procedimiento de investigación me-
diante la revisión de la contabilidad del con-
tribuyente para corroborar la veracidad de lo 
manifestado en su declaración de impuestos, 
pudiendo fijar en cantidad líquida el monto de 

4 De la Garza, Sergio Francisco, Derecho Financiero Mexicano,         
   25ª. ed., México, Porrúa, 2003, pp. 753, 754, 755.
5   Hensel, Albert, Derecho Tributario, Madrid, Marcial Pons Edi-

ciones Jurídicas y Sociales, s.a., 2005, pp. 329, 334.
6 Ibidem, p. 354. 
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los impuestos que estime hayan sido omitidos 
o determinados erróneamente; conforme lo 
dispuesto en los numerales 42 y 50 del Código 
Fiscal de la Federación7.

Con relación al principio de autodeterminación, 
la autoridad fiscal implementó en años previos 
la figura de la carta invitación como herramien-
ta de regularización para los contribuyentes 
sobre el ejercicio fiscal de 2009 y posteriores, 
por la que los conminaba a corregir su situa-
ción fiscal, respecto al pago del impuesto so-
bre la renta al tenor de una propuesta de pago. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, so-
bre el tema, en la jurisprudencia de voz “CAR-
TA INVITACIÓN AL CONTRIBUYENTE PARA QUE 
REGULARICE EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA DERIVADO DE SUS INGRESOS POR 
DEPÓSITOS EN EFECTIVO. NO ES IMPUGNABLE 
EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA”8, 
sostuvo que la carta invitación era un acto de-
clarativo que exhortaba al contribuyente a co-
rregir su situación fiscal respecto de las omi-
siones detectadas mediante una propuesta de 
pago y que no ocasiona un perjuicio real en su 
esfera jurídica, al ser una cantidad advertida de 
los registros institucionales que sólo se tendría 
en cuenta en caso del ejercicio de facultades 
de comprobación, pues su inobservancia no 
acarrea consecuencias jurídicas para el inte-
resado acotándose que no era impugnable a 
través del juicio contencioso administrativo.

De lo anterior, puede notarse que el máximo 
Tribunal definió la naturaleza jurídica de la car-
ta invitación como un acto declarativo, que no 
producía consecuencia alguna para el contri-
buyente, al sólo exhortar a regularizar su situa-
ción fiscal, sin conllevar un perjuicio real en su 
contra de no atenderla, pues ello ocurriría has-
ta el ejercicio de facultades de comprobación. 

Sentadas las anteriores bases, el Artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación establece 
procedimientos para que la autoridad cues-

7 Cámara de Diputados, Código Fiscal de la Federación, dis-
ponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/8_310721.pdf, fecha de consulta 18 de noviembre de 2021.

8  Tesis 2a./J. 62/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, t. I, junio de 2013, p. 
724. 

tione, por un lado, la materialidad de los actos 
amparados en comprobantes fiscales emiti-
dos por determinados contribuyentes, y por el 
otro, que los contribuyentes que le hayan dado 
cualquier efecto fiscal a esos comprobantes 
fiscales, puedan demostrar que efectivamen-
te se adquirieron los bienes o se recibieron los 
servicios amparados con esos comprobantes, 
o en su defecto corrijan su situación fiscal.

Se considera que el acto emitido por la autori-
dad en términos del Artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, al resolver que el con-
tribuyente tercero no acreditó la materialidad 
con la información proporcionada, tiene una 
naturaleza jurídica semejante a la de carta in-
vitación, que no tiene mayor repercusión para 
el contribuyente que ser un acto declarativo 
que lo conmina a realizar una aclaración sobre 
lo manifestado en la autodeterminación de sus 
impuestos y que ante su incumplimiento no 
trae aparejada consecuencia alguna. 

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación analizó la constitucionalidad del 
precepto en cuestión, como lo podemos ver 
en la ejecutoria de la que derivó la jurispru-
dencia de rubro: “PROCEDIMIENTO RELATIVO 
A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPE-
RACIONES. EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, 
NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE PRE-
SUNCIÓN DE INOCENCIA”9, en la que refirió 
que las resoluciones emitidas en términos del 
Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federa-
ción, tanto para los contribuyentes que emitían 
comprobantes fiscales sin realidad material 
y para los que les daban efectos fiscales, no 
establecen ni fincaron determinaciones defi-
nitivas, tampoco atribuían responsabilidad al 
gobernado, ya que sólo buscaban un llama-
miento para que aquéllos aleguen lo que a su 
interés conviniera y aportaran la documenta-
ción e información que consideran pertinen-
tes, para desvirtuar los hechos que llevaron a 
la autoridad a presumir la inexistencia de las 
operaciones que avalan los comprobantes. 

9  Tesis 2a./J. 135/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, t. II, libro 23, octubre de 2015, p. 
1742. 
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De lo que podrá observarse que, cuando se 
analizó la constitucionalidad del numeral 69-B 
del Código Fiscal de la Federación, el Alto Tri-
bunal consideró que la determinación que 
emitiera la autoridad fiscal no conllevaba el 
establecimiento de una situación definitiva ni 
fincó responsabilidad alguna, al tratarse de un 
exhorto para acudir a manifestar lo que a su 
derecho conviniera para demostrar la realidad 
de las operaciones amparadas en los compro-
bantes fiscales.

De tal suerte, el acto emitido por la autoridad 
resultaba una oportunidad adicional que se 
le otorgaba a los contribuyentes relacionados 
con los de la lista, para que trajeran documen-
tación e información adicional que acredite la 
materialidad, y en caso de que tal falta fuera 
una realidad jurídica, se autocorrigieran, evi-
tando mayores consecuencias jurídicas.

Lo cual no significa que esto afectara su esfe-
ra de derechos, ya que lo determinado por el 
Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federa-
ción no determinaba ninguna situación jurídica, 
pues esto sólo podría ser materializado por el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 
En ese sentido, pudiéramos sostener que una 
carta invitación tenía la misma naturaleza del 
acto que emite la autoridad como resultado 
del análisis de la documentación que, en su 
caso, aportaran los terceros relacionados con 
los contribuyentes que estaban en el supues-
to de presunción, al ser una simple invitación a 
la autocorrección.

Para explicar lo anterior, es relevante atender 
al contexto en el que se encuentra regulado el 
Artículo 69-B de referencia.
 
Con la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2013, se 
dotó a la autoridad hacendaria de una facul-
tad para examinar a todos los contribuyentes 
que, por sus características especiales, conta-
ban con elementos para presumir que emitían 
comprobantes fiscales digitales por Internet sin 
sustancia económica, así como para los terce-
ros que los adquirían para deducir gastos.

Esta práctica evasiva, conocida como tráfico 
de comprobantes fiscales, radica en colocar en 
el mercado documentos auténticos y con flujo 
de dinero comprobable, pero cuyos conceptos 
plasmados no son proporcionales a las canti-
dades que amparan esos comprobantes o ca-
recen de sustento material, al no haberse dado 
las operaciones económicas que amparan; ac-
tuar que daña a las finanzas públicas y perjudi-
ca a los contribuyentes que sí cumplen con su 
obligación de contribuir al gasto público. 

Se ha identificado que los contribuyentes 
que normalmente incurren en estas prácti-
cas tienen como características en común las 
siguientes10: 

a) Un objeto social muy amplio;

b) Emiten comprobantes correspondientes a 
operaciones que no se realizaron;

c) Emiten comprobantes cuya contrapresta-
ción realmente pagada es sólo un mínimo 
porcentaje y no tiene proporción con las 
operaciones;

d) Carecen de personal o éste no es idóneo 
ni suficiente para llevar a cabo las opera-
ciones que se especifican en los compro-
bantes;

e) No poseen activos o éstos no son idóneos 
o suficientes para llevar a cabo las opera-
ciones que se especifican en los compro-
bantes fiscales;

f) Son titulares de cuentas bancarias o de 
inversiones que se encuentran activas du-
rante un período determinado y después 
son canceladas o las dejan con saldos mí-
nimos;

g) Poseen establecimientos en domicilios 
que no corresponden al manifestado en el 
registro federal de contribuyentes;

h) Sus sociedades se encuentran activas du-
rante un período y luego se vuelven no lo-
calizables;

i) Sus ingresos son casi idénticos a sus de-
ducciones o éstas son mayores;Prestan 

10 Referidas en la exposición de motivos de la reforma al Có-
digo Fiscal de la Federación publicada el 9 de diciembre de 
2013. 



servicios y, a la vez, reciben servicios por 
casi exactamente los mismos montos;

j) Comparten domicilios con otros contribu-
yentes, también prestadores de servicios.

La mencionada facultad tiene el propósito de 
identificar y neutralizar a los contribuyentes 
con las citadas características que enajenan los 
comprobantes fiscales sin respaldo fáctico de 
las operaciones que amparan, para lo que, ante 
la amplitud del universo de contribuyentes, 
se estableció una presunción de inexistencia 
de operaciones a fin de que aquéllos acudan 
a desvirtuarla con la aportación de pruebas y 
explicación del negocio en cada caso concre-
to, que indirectamente se extendió a los con-
tribuyentes que adquirieron esos documentos 
para soportar gastos por bienes o servicios que 
nunca se realizaron. 

Como podrá observarse, en este tipo de prác-
ticas evasivas concurren dos clases de contri-
buyentes; por un lado, los que emiten compro-
bantes fiscales digitales por Internet en favor 
de terceros, sin contar con activos, personal, 
infraestructura o capacidad material directa o 
indirecta para prestar los servicios o producir 
los bienes que amparan esos documentos11; 

11 Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contri-
buyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o 
indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercia-
lizar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o 
bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, 
se presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas en 
tales comprobantes. 
En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que 
se encuentren en dicha situación a través de su buzón tributario, 
de la página de Internet del Servicio de Administración Tributa-
ria, así como mediante publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan 
manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga 
y aportar la documentación e información que consideren per-
tinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad 
a notificarlos. Para ello, los contribuyentes interesados contarán 
con un plazo de quince días contados a partir de la última de las 
notificaciones que se hayan efectuado. 
Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón tributario, 
por única ocasión, una prórroga de cinco días al plazo previsto 
en el párrafo anterior, para aportar la documentación e informa-
ción respectiva, siempre y cuando la solicitud de prórroga se 
efectúe dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada en estos 
términos se entenderá concedida sin necesidad de que exista 
pronunciamiento por parte de la autoridad y se comenzará a 
computar a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo 
previsto en el párrafo anterior. 
Transcurrido el plazo para aportar la documentación e informa-

y, por otro, los que dan efectos fiscales a esos 
comprobantes fiscales para disminuir la base 
gravable de los tributos.

Para los primeros, se define, en el varias ve-
ces referido Artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, un procedimiento en el cual, a 
partir de la publicación en una lista preliminar 
de sujetos, que se ubican en la presunción de 

ción y, en su caso, el de la prórroga, la autoridad, en un plazo que 
no excederá de cincuenta días, valorará las pruebas y defensas 
que se hayan hecho valer y notificará su resolución a los contri-
buyentes respectivos a través del buzón tributario. Dentro de los 
primeros veinte días de este plazo, la autoridad podrá requerir 
documentación e información adicional al contribuyente, misma 
que deberá proporcionarse dentro del plazo de diez días poste-
riores al en que surta efectos la notificación del requerimiento 
por buzón tributario. En este caso, el referido plazo de cincuenta 
días se suspenderá a partir de que surta efectos la notificación 
del requerimiento y se reanudará el día siguiente al en que venza 
el referido plazo de diez días. Asimismo, se publicará un listado 
en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, de los contribuyentes que 
no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, 
se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo. En ningún caso se publicará este 
listado antes de los treinta días posteriores a la notificación de 
la resolución.
Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, 
con efectos generales, que las operaciones contenidas en los 
comprobantes fiscales expedidos por el contribuyente en cues-
tión no producen ni produjeron efecto fiscal alguno. 
La autoridad fiscal también publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en la página de Internet del Servicio de Administra-
ción Tributaria, trimestralmente, un listado de aquellos contribu-
yentes que logren desvirtuar los hechos que se les imputan, así 
como de aquellos que obtuvieron resolución o sentencia firmes 
que hayan dejado sin efectos la resolución a que se refiere el 
cuarto párrafo de este artículo, derivado de los medios de de-
fensa presentados por el contribuyente. 
Si la autoridad no notifica la resolución correspondiente, dentro 
del plazo de cincuenta días, quedará sin efectos la presunción 
respecto de los comprobantes fiscales observados, que dio ori-
gen al procedimiento. 
Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto 
fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribu-
yente incluido en el listado a que se refiere el párrafo cuarto de 
este artículo, contarán con treinta días siguientes al de la citada 
publicación para acreditar ante la propia autoridad, que efecti-
vamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que 
amparan los citados comprobantes fiscales, o bien procederán 
en el mismo plazo a corregir su situación fiscal, mediante la de-
claración o declaraciones complementarias que correspondan, 
mismas que deberán presentar en términos de este Código. 
En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de 
comprobación, detecte que una persona física o moral no acre-
ditó la efectiva prestación del servicio o adquisición de los bie-
nes, o no corrigió su situación fiscal, en los términos que prevé 
el párrafo anterior, determinará el o los créditos fiscales que co-
rrespondan. Asimismo, las operaciones amparadas en los com-
probantes fiscales antes señalados se considerarán como actos 
o contratos simulados para efecto de los delitos previstos en 
este Código”. Cámara de Diputados, Código Fiscal de la Fede-
ración, disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/8_310721.pdf, fecha de consulta 18 de noviembre de 2021. 
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inexistencia de operaciones, quienes deben 
acudir ante la autoridad fiscal a desvirtuarla 
dentro de un plazo de 15 días con la aportación 
de pruebas y manifestaciones, pudiendo exis-
tir una prórroga de 5 días, y un requerimiento 
de información y documentación adicional de 
parte de la fiscalizadora dentro de los primeros 
20 de los 50 días con que cuenta para emitir la 
resolución correspondiente.

Para la segunda clasificación de contribuyen-
tes, el penúltimo párrafo del Artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación solamente pre-
vé en la ley, que contarán con un plazo de 30 
días siguientes a la publicación de la segunda 
lista, para acudir ante la autoridad hacendaria a 
demostrar la adquisición de los bienes o la re-
cepción de los servicios señalados en los com-
probantes fiscales que se presume amparan 
operaciones inexistentes, o bien, para corre-
gir su situación fiscal, respecto del cual, en su 
caso, la autoridad emite una carta invitación a 
autocorregirse, al considerar que la documen-
tación aportada no acredita la materialidad.

Lo antes mencionado es clarificado en los es-
quemas que se insertan a continuación:

Esquema 1. Procedimiento del Artículo 69-B del Có-
digo Fiscal de la Federación para los contribuyentes 
que emiten comprobantes fiscales y se ubican en la 
presunción de inexistencia de operaciones.

Esquema 2. Procedimiento del Artículo 69-B del Có-
digo Fiscal de la Federación para los contribuyentes 
que dan efectos fiscales a los comprobantes fiscales 
emitidos por terceros.

Como se puede advertir de los dos procedi-
mientos, en el caso de los sujetos que se ubi-
can en el supuesto de la presunción del Artícu-
lo de trato, se prevé un medio para desvirtuarla 
cuya finalidad es acreditar que efectivamente 
prestaron los servicios con base en los cuales 
se expidieron los comprobantes fiscales, mien-
tras que para los contribuyentes que los habían 
utilizado, se les da la oportunidad de acudir 
ante la autoridad fiscal, dentro del plazo de 30 
días, a fin de comprobar la materialidad en el 
caso de que quienes los han emitido, no lo hu-
bieren hecho.

En ese sentido, si la autoridad fiscal resuel-
ve desfavorablemente para el contribuyente; 
es decir, tiene por no demostrada la adquisi-
ción de bienes o la prestación de los servicios 
amparados en comprobantes fiscales, se con-
sidera que, de acuerdo con el Artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación, la consecuen-
cia jurídica que implicaría es que se le invite a 
corregir su situación fiscal dejando de consi-
derar los comprobantes fiscales digitales por 
Internet que amparan situaciones inexistentes, 
pues en este momento no podría emitirse un 
acto liquidatorio al ser necesaria una revisión 
amplia de los hechos económicos causantes 
de las contribuciones a su cargo a través del 
ejercicio de facultades de comprobación.

Por tanto, en principio, esta determinación 
no implicaría una afectación jurídica real e in-
mediata para el contribuyente porque el pro-
nunciamiento de la autoridad hacendaria no 
tendría efectos vinculatorios para aquél, al 
sólo exhortar a corregir su situación fiscal sin 
conllevar acto liquidatorio alguno, ya que esto 
únicamente podría llevarse a cabo, luego de 
ejercidas las facultades de comprobación re-
feridas en el Artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación.
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En ese mismo sentido, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 2a./J. 
162/2019 (10a.)12, refirió que las resoluciones 
dictadas por la autoridad fiscal sobre los con-
tribuyentes que habían dado efectos fiscales 
a los comprobantes fiscales que se presumía 
ampararon operaciones inexistentes tenían la 
naturaleza jurídica de un acto declarativo de 
una realidad jurídica, sin que tuviera mayores 
consecuencias al buscarse primordialmente 
que el contribuyente autocorrigiera su situación 
fiscal, por lo que, es dable asumir que aque-
llas determinaciones tienen una naturaleza ju-
rídica semejante que la de la carta invitación 
analizada previamente, ya que ambas com-
parten ser actos declarativos que conminan a 
los contribuyentes a corregir su situación fiscal 
y que no entrañan determinación alguna de 
un crédito fiscal.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sos-
tuvo que la finalidad de las resoluciones era 
permitir la autocorrección de los contribuyen-
tes, realizando los ajustes necesarios a través 
de declaraciones complementarias cuya nota 
distintiva era la de solamente declarar una rea-
lidad jurídica. 
 
Lo que significa que los medios de defensa (re-
curso de revocación y juicio contencioso admi-
nistrativo) se estiman improcedentes siguiendo 
la lógica de que no existe una determinación 
en cantidad líquida del tributo que vincule al 
contribuyente y también, en ese sentido, a la 
autoridad fiscal.

Adviértase que a pesar de todo, la misma Su-
prema Corte de Justicia de la Nación emitió 

12 Tesis 2a./J. 162/2019 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 73, t. I, diciembre de 2019, 
p. 538, de rubro: “PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR LA MA-
TERIALIDAD DE LAS OPERACIONES DE LOS CONTRIBUYEN-
TES QUE HUBIERAN DADO EFECTOS FISCALES A COMPRO-
BANTES EMITIDOS POR EMPRESAS QUE PRESUNTAMENTE 
REALIZAN OPERACIONES INEXISTENTES. LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD DE RESOLVER EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN 
LA REGLA 1.5 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2017 CONFIGURA UNA NEGATIVA FICTA Y, EN SU CASO, LA 
EMISIÓN EXTEMPORÁNEA DE LA RESOLUCIÓN EXPRESA NO 
DA LUGAR A SU NULIDAD”. No obstante que sostuvo que el 
caso era declarativo el acto, agregó que lo procedente era la 
negativa ficta, para evitar tener que nulificarla si no se emitía 
dentro del plazo previsto en la resolución miscelánea. 

posteriormente el criterio contenido en la ju-
risprudencia 2a./J. 48/2020 (10a.), por el cual 
consideró que las determinaciones donde la 
autoridad fiscal desestimó las pruebas aporta-
das por el contribuyente y lo invitaba a corre-
gir su situación fiscal tenían el carácter de una 
resolución definitiva que causaba un agravio 
en materia fiscal, en contra de la que proce-
día el recurso de revocación o el juicio con-
tencioso administrativo, acorde con los Artí-
culos 117 del Código Fiscal de la Federación y 
3o. de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.

Esto, al estimar que, mediante tal determina-
ción, se manifestaba la última voluntad de la 
autoridad fiscal al decidir una situación concre-
ta para el contribuyente, previa al ejercicio de 
facultades de comprobación, porque deses-
timó las pruebas aportadas para demostrar la 
adquisición de bienes o la prestación de ser-
vicios, lo que señaló podía traer como conse-
cuencia jurídica para el interesado la posible 
determinación de un crédito fiscal.

Se considera que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación busca garantizar el derecho al 
acceso a la justicia de los contribuyentes que 
dan efectos a los comprobantes fiscales que 
amparan operaciones que se presumen inexis-
tentes, brindándoles un medio de defensa en 
contra de las determinaciones de la autoridad 
fiscal emitidas en términos del penúltimo pá-
rrafo del Artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación.13

Sin embargo, se estima que, con el criterio más 
reciente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se modifica la naturaleza jurídica de un 
acto que, de acuerdo a como está regulado 

13 Como también puede observarse del criterio emitido con 
posterioridad en la jurisprudencia 2a./J. 162/2019 (10a.), en la 
que se sostiene que se actualiza la resolución negativa ficta 
contra la omisión de la autoridad fiscal de dictar la resolu-
ción en términos del penúltimo párrafo del Artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación; empero, pareciera que la in-
tención de éste es dar un medio de defensa al contribuyente, 
aunque contradictoriamente se sostenga que esa determi-
nación es un acto declarativo que no causa afectación, con 
lo que no se comprende entonces por qué se dice que recae 
una resolución negativa ficta si no hay afectación, siendo un 
requisito sine qua non para la procedencia de un medio de 
defensa, lo cual se considera es materia de otro análisis.
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en el Código Fiscal de la Federación, no ten-
dría por qué tener efectos vinculantes para el 
contribuyente y trascender a su esfera de de-
rechos, así como tergiversar las facultades de 
la autoridad fiscal para emitir el acto de liquida-
ción, por los escenarios siguientes14:

1) El contribuyente no presenta ninguna docu-
mentación ante la autoridad fiscal, dentro de 
los 30 días a que se refiere el penúltimo pá-
rrafo del Artículo 69-B del Código Tributario 
Federal;

2) El contribuyente presenta la documentación 
correspondiente ante la autoridad fiscal y 
ésta emite un acto en el que señala que no 
acreditó la materialidad de las operaciones y 
lo invita a la autocorrección y no lo impugna;

3) El contribuyente presenta la documentación 
correspondiente ante la autoridad fiscal, 
ésta no resuelve en un plazo de 3 meses, y 
no impugna la negativa ficta;

4) El contribuyente presenta la documenta-
ción correspondiente ante la autoridad fis-
cal, y ésta sostiene que no acredita la mate-
rialidad de las operaciones. El contribuyente 
sí impugna, pero un órgano jurisdiccional o 
una autoridad administrativa resuelven de 
manera definitiva que no acreditó la mate-
rialidad de las operaciones que sustentan 
los comprobantes fiscales;

5) El contribuyente presenta la documenta-
ción correspondiente ante la autoridad y 
ésta sostiene que no acredita la materiali-

14 En los escenarios que señalamos nos referiremos a la se-
gunda clase de contribuyentes que menciona el Artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación.
Artículo 69-B...
Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier 
efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un 
contribuyente incluido en el listado a que se refiere el párrafo 
cuarto de este Artículo, contarán con treinta días siguientes 
al de la citada publicación para acreditar ante la propia auto-
ridad, que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron 
los servicios que amparan los citados comprobantes fiscales, 
o bien procederán en el mismo plazo a corregir su situación 
fiscal, mediante la declaración o declaraciones complemen-
tarias que correspondan, mismas que deberán presentar en 
términos de este Código.
...

dad de las operaciones y sí impugna tal de-
terminación. Un órgano jurisdiccional o una 
autoridad administrativa resuelve de mane-
ra definitiva que el contribuyente sí acredita 
la materialidad de las operaciones cuestio-
nadas; y

6) El contribuyente presenta la documenta-
ción correspondiente ante la autoridad fis-
cal y ésta determina que sí acredita la ma-
terialidad de las operaciones que fueron 
cuestionadas.

En el primer supuesto, en los términos del nue-
vo criterio de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación –conforme al penúltimo párrafo del 
Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federa-
ción– el acto que la autoridad fiscal debiera 
emitir es una resolución vinculatoria, por lo que 
el contribuyente tiene obligación de presentar 
la documentación correspondiente y si éste no 
lo hace, entonces se entenderá que consintió 
la supuesta falta de materialidad.

De tal manera, que la autoridad en ejercicio de 
facultades de comprobación, pudiera sostener 
que el contribuyente ya consintió y, por tanto, 
ya no efectuar ninguna revisión al respecto y 
solamente llegar a liquidar. Lo cual tendría la 
problemática legal: ¿con base en qué precepto 
legal la autoridad fiscal puede fundamentar la 
determinación de un crédito fiscal, sin ejercer 
sus facultades de fiscalización?

En el segundo, aparentemente, hay un análi-
sis con base en el cual la autoridad emite una 
resolución en sentido desfavorable a los inte-
reses del contribuyente, que no impugna, se 
consideraría que precluyó su derecho a im-
pugnar quedando firme tal determinación. En 
este caso, al igual que el supuesto anterior, po-
dría llegar la autoridad a liquidar sin considerar 
los efectos de la deducción amparada en com-
probantes fiscales sobre los que no se demos-
tró la realidad de sus operaciones, teniendo el 
mismo cuestionamiento que referimos.
 
En el tercer escenario, el contribuyente podría 
esperar a que la autoridad emitiera la resolu-
ción cuando lo considerara pertinente, con la 
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inseguridad que conlleva. Teniendo las mismas 
consecuencias que los supuestos anteriores, si 
cuando resuelve es desfavorablemente y no se 
autocorrige el contribuyente.

En el cuarto escenario el contribuyente se en-
frenta a un tema probatorio, ya que con una re-
solución desfavorable debe considerar el crite-
rio de la litis abierta15, que le impediría adicionar 
diversos elementos probatorios a los aporta-
dos en la instancia administrativa, para demos-
trar la adquisición de los bienes o la prestación 
de los servicios de los proveedores cuyas ope-
raciones fueron presumidas inexistentes, de-
biendo para tal efecto, entonces, presentar en 
primer término el recurso de revocación.

Sin embargo, aún presentado el recurso de 
revocación y ofreciendo pruebas adicionales 
conforme a lo regulado en los Artículos 123, úl-
timo párrafo, y 130, tercer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, no se ha definido a tra-
vés de criterios normativos, las pautas a seguir 
para valorar esa información y documentación 
añadidas para considerarlas suficientes para 
acreditar la materialidad de las operaciones. 

A lo cual, además, tendríamos que partir de 
que no existe propiamente un procedimiento 
en la ley para requerir información y documen-
tación adicionales a los contribuyentes que 
dan efectos a comprobantes fiscales, pues si 
bien existe la posibilidad de un requerimiento 
de conformidad con la regla miscelánea 1.5. 
para 2020, esto no está regulado en el Código 
Fiscal de la Federación, ni tampoco se acota el 
estándar que permita tener elementos de su-
ficiencia probatoria, lo que podría vulnerar el 
derecho de audiencia.

Entonces, si aquél elige interponer el recurso 
de revocación, podrá ofrecer pruebas y entre-

15 Es aplicable el criterio que tiene por rubro: JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIER-
TA QUE LO RIGE, NO IMPLICA PARA EL ACTOR UNA NUEVA 
OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS PRUEBAS QUE, CONFOR-
ME A LA LEY, DEBIÓ EXHIBIR EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ORIGEN O EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO PROCEDEN-
TE, ESTANDO EN POSIBILIDAD LEGAL DE HACERLO [MODI-
FICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2001 (*)]”. Tesis 
2a./J. 73/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XXII, t. I, julio de 2013, p. 917.

gar información adicional que no exhibió origi-
nalmente, se tendría que considerar que, al no 
existir un estándar probatorio en concreto, si-
gue al arbitrio de la autoridad determinar la su-
ficiencia probatoria para comprobar la realidad 
de las operaciones amparadas en los compro-
bantes fiscales.

Ahora, en caso de que la determinación de la 
autoridad hacendaria sea confirmada por la 
autoridad revisora o la Sala del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa que corresponda, 
tal pronunciamiento dará lugar a que la con-
sideración de no demostrar la materialidad de 
las operaciones sea cosa juzgada, que tendrá 
como consecuencia jurídica que, posterior-
mente, no pueda ser cuestionada de forma alguna. 

Es decir, al quedar firme la determinación en 
comento, el contribuyente se encontraría jurídi-
camente impedido para debatir la inexistencia 
de las operaciones amparadas en comproban-
tes fiscales, para lo cual estaría sujeto a que, 
en caso de que tal acto esté determinando una 
situación jurídica real, esto es, que efectiva-
mente le dio efectos fiscales a comprobantes 
sin sustancia jurídica, a que quisiera autoco-
rregir, considerando que pudiera haber la po-
sibilidad que, dada la invariabilidad de la cosa 
juzgada, la autoridad ejerza sus facultades 
de fiscalización.

No obstante, las consecuencias negativas del 
criterio analizado en este artículo, no se limitan 
a los contribuyentes de mérito, sino que tam-
bién podrían trascender a la autoridad fiscal al 
tergiversar sus facultades de comprobación 
para verificar el cumplimiento de las disposi-
ciones fiscales que tengan a su cargo.

Se estima lo anterior, porque al haber un pro-
nunciamiento firme sobre la no demostración 
de la materialidad de operaciones amparadas 
en comprobantes fiscales emitidos por ter-
ceros, que se presume realizan operaciones 
inexistentes (sea porque fue consentida o con-
firmada en el medio de defensa), si la autoridad 
fiscal decide ejercer facultades de comproba-
ción en contra del contribuyente que les dio 
efectos fiscales, tendría que acreditar hechos 
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diferentes y no relacionados con esas opera-
ciones, acorde a la prohibición de revisar los 
mismos hechos y el mismo periodo de las con-
tribuciones, contemplada en el Artículo 53-C 
del Código Fiscal de la Federación.

Esto es, la autoridad hacendaria vería obsta-
culizadas sus facultades de comprobación al 
tener que justificar hechos diferentes sobre 
un periodo y una contribución, para las cuales 
hay un pronunciamiento previo que determinó 
la no materialización de diversas operaciones 
económicas que impactan en su determina-
ción y, en el caso de no poder demostrar esos 
hechos diferentes, estaría imposibilitada para 
desplegar esas facultades de comprobación y 
emitir el acto liquidatario.

Por otro lado, las facultades de comprobación 
de la autoridad se verían limitadas en su ejer-
cicio, en el supuesto de que fuera favorable al 
contribuyente la sentencia que hubiera juzga-
do sobre el acto que determinaba que no había 
acreditado la materialidad de las operaciones, 
pues se encontraría la autoridad imposibilitada 
a revisar nuevamente tal acto.

En el escenario número cinco, en el que el con-
tribuyente presenta la documentación y la au-
toridad emite un acto en el que sostiene que 
no acreditó la materialidad, pero a diferencia 
del anterior en sentencia firme se determina 
que sí acreditó la materialidad, estaríamos en 
el mismo supuesto de cosa juzgada y las con-
secuencias mencionadas en el caso anterior, 
en el que el ejercicio de facultades de fiscali-
zación se vería comprometido.

Finalmente, en el sexto escenario, de haber 
presentado la documentación y se emitiera 
el acto de autoridad en el que se determina-
ra que el contribuyente demostró la materiali-
dad, se podría de igual manera comprometer 
el ejercicio de facultades de fiscalización, por 
las razones ya expuestas.

Como es dable advertir, el contribuyente con 
una resolución vinculatoria se encontraría 
prácticamente constreñido a combatirla inme-
diatamente a través del recurso de revocación 

o juicio contencioso administrativo con el cui-
dado que, desde el principio, deberá ofertar 
las pruebas y argumentos que mejor susten-
ten la materialidad de las operaciones econó-
micas amparadas en comprobantes fiscales 
que amparan operaciones inexistentes, porque 
posteriormente podría estar limitada su opor-
tunidad para hacerlo dadas las restricciones y 
omisiones existentes en la ley y en los criterios 
jurisprudenciales mencionados en el escenario 
número cuatro.

Con base en los ejemplos señalados, se pue-
de advertir la problemática que existe en el 
tema respecto a la suficiencia probatoria; pri-
mero, por el cuidado de los medios que se eli-
gen para una defensa adecuada y, segundo, 
por la subjetividad en la que se dan alcances 
al material probatorio desde el ámbito admi-
nistrativo al judicial, al no existir un estándar 
probatorio en ley.

En ese contexto, darle una naturaleza jurídica 
vinculatoria a un acto de la autoridad fiscal, por 
el cual se invita al contribuyente a corregir su 
situación fiscal, para efectos de su impugna-
ción mediante los medios de defensa en co-
mento, rompe con el procedimiento tributario, 
el principio de determinación y autodetermina-
ción, y pone en riesgo el ejercicio de facultades 
de comprobación.

Esto nos aleja de encontrar un mecanismo para 
detectar una realidad jurídica para quedarnos 
en una trampa procesal, en la cual podrían re-
sultar afectados sujetos que no deberían estar-
lo y permanecer impunes los que sí. Lo que en 
cualquier escenario rompería la finalidad por 
la cual se introdujo el Artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, relativa a combatir el 
tráfico de comprobantes fiscales, con base en 
una mejor identificación y revisión de los con-
tribuyentes que puedan incurrir en esas prácti-
cas evasivas. 

Y entonces… ¿Cuál fue la atenta invitación?
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RESEÑA DEL LIBRO 
“ANTOLOGÍA JUDICIAL 
AMBIENTAL 2017-2020”
Esta obra es coordinada por Alejandra Rabasa 
Salinas y Claudia S. Windt, editada por el Cen-
tro de Estudios Constitucionales de la Suprema 
Cortes de Justicia de la Nación, en colabora-
ción con el Institu-
to Judicial Mundial 
del Medio Ambiente 
(GJIE) y el Instituto 
Interamericano de 
Justicia y Sostenibi-
lidad. 

Este libro se enfoca 
en los principios del 
derecho y la progre-
sividad de la justi-
cia ambiental desde 
un enfoque jurídico 
comparado e inter-
nacional.

Se basa en una compilación temática de casos 
emblemáticos que aportan como precedentes 
a la evolución del arte de hacer justicia en la 
conflictividad ambiental, con un catálogo de 
decisiones judiciales que se ha seleccionado, 
para abordar, de manera sustancial, el derecho 
a un medio ambiente sano a partir de perspec-
tivas y contextos distintos.

Incluye, también, artículos de reconocidos ex-
pertos invitados de alto nivel y jueces de altas 
cortes (incluida la directiva del GJIE) acerca 
de las tendencias en los temas emergentes 
abordados por las decisiones judiciales que se 
destacan en la publicación, tales como, pers-
pectivas de la justicia ambiental, aplicabilidad y 
evolución de principios de derecho ambiental 
e internacional, el saliente litigio climático y las 
respuestas judiciales al respecto.

Como libro de análisis comparativo será una 
base para su progresiva implementación en las 
Américas y otras regiones, de cara a las próxi-
mas décadas.
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En su primera edición, Antología judicial am-
biental 2017-2020 contiene un análisis profundo 
de la jurisprudencia de Brasil, que por su na-
turaleza es precursora del sistema judicial en 
cuanto a la aplicación del derecho ambiental 
y la interpretación de sus principios rectores, 
la función ecológica de la propiedad y la pon-
deración de cuestiones como el derecho a la 
vivienda y el deber de conservar la diversidad 
biológica y, así, fundamentar las decisiones so-
bre políticas públicas relacionadas con los de-
rechos económicos y sociales en consideracio-
nes como la integridad del sistema climático. 
Posteriormente, se presentan estudios de ca-
sos comparados a partir de sentencias emble-
máticas en diferentes regiones del mundo, que 
se ocupan de temas de gran relevancia para 
el desarrollo del derecho ambiental y muestra 
las tendencias más avanzadas en controver-
sias relacionadas con la tutela de los derechos 
ambientales.

*****

SEMINARIO “PERSPEC-
TIVAS ECONÓMICAS Y 
FISCALES 2022
Derivado del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de 
las leyes del ISR, IVA, IEPS, LFISAN, y del Código 
Fiscal de la Federación, entre otras, el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, con la Coordina-
ción de Humanidades, ambos de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México, llevaron a 
cabo el Seminario “Perspectivas económicas y 
fiscales 2022”, en modalidad virtual, los días 25 
y 26 de enero, con un horario de 09:00 am a 
12:30 pm.

El 25 de enero se efectuó la inauguración de 
dicho evento, estuvo a cargo de la Coordina-
dora de Humanidades, la Dra. Guadalupe Va-
lencia García, así como la Dra. Gabriela Ríos 
Granados, Coordinadora del Área de Derecho 
Fiscal, ambas de la Universidad Nacional Autó-
noma de México. 

Los temas que se abordaron en la primera 
mesa, fueron: “Perspectivas Económicas 2022”, 
por el Secretario General Leonardo Lomelí y 
Rolando Cordera del Programa Universitario 

de Estudios de Desarrollo (PUED-UNAM); con-
tinuando con el “Planteamiento general sobre 
las perspectivas económicas”, encabezado por 
Armando Sánchez, del IIEC-UNAM, para finali-
zar con “Espacio fiscal y recuperación econó-
mica de la crisis producida por la pandemia”.

En la segunda mesa se plantearon las reformas 
al Código Fiscal de la Federación, por la Dra. 
Sonia Venegas Álvarez, de la Facultad de De-
recho de la UNAM; prosiguiendo con “Obliga-
toriedad del dictamen fiscal”, por el Lic. Arturo 
Pueblita del INCAM, así también, la “Razón de 
negocios y beneficios fiscales” por parte del Dr. 
Israel Santos, del IIJ-UNAM y la “Residencia fis-
cal”.

Posteriormente, el día 26 de enero se dio con-
tinuidad con la tercera mesa dedicada a la “Ley 
del Impuesto sobre la Renta”; como primer 
expositor intervino el Lic. Alejandro Calderón, 
señalando los “Antecedentes y aspectos ge-
nerales”; seguido de la Lic. Pilar López Carasa, 
quien trató el “Régimen simplificado de con-
fianza para personas físicas”, así como el Lic. 
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CUOTA DE RECUPERACIÓN

$1,000 M.N.  público en general
$500 M.N. estudiantes

INFORMES E INSCRIPCIÓN

reformasfiscales.humanidades@gmail.com

MARTES 25 DE ENERO 2022

8:40 – 9:00 h       REGISTRO

9:00 – 9:20 h       INAUGURACIÓN 

Guadalupe Valencia García, Coordinación de Humanidades UNAM
Gabriela Ríos Granados, Coordinación de Humanidades UNAM

9:20 – 9:30 h     RECESO

MESA 1:  Perspectivas económicas 2022

9:30 – 9:45       Leonardo Lomelí, Secretario General, UNAM*
9:45 –10:00      Rolando Cordera, PUED-UNAM
Planteamiento general sobre las perspectivas económicas
10:00 –10:15    Armando Sánchez, IIEc UNAM
Espacio fiscal y recuperación económica de la crisis producida por la 
pandemia
10:15 - 10:30    Mariana Campos, México Evalua
10:30 – 10:40   Preguntas y respuestas

10:40 – 10:55 h     RECESO

MESA2: Código Fiscal de la Federación

10:55 - 11:10      Sonia Venegas, Facultad de Derecho UNAM
Obligatoriedad del dictamen fiscal 
11:10 - 11:25      Arturo Pueblita, INCAM
Razón de negocios y beneficios fiscales
11:25 - 11:40      Israel Santos, IIJ UNAM
Art. 9. Residencia fiscal
11:40 - 11:50      Preguntas y respuestas

*Pendientes por confirmar

MIÉRCOLES 26 DE ENERO 2022
 

8:40 – 9:00 h      REGISTRO 

MESA 3:  Ley del Impuesto Sobre la Renta

09:00 – 09:15        Alejandro Calderón, Calderón, González y Carvajal, S.C.
Antecedentes y aspectos generales
09:15 - 09:30         Pilar López Carasa, PwC
Régimen simplificado de confianza: personas físicas 
09:30 - 09:45         Alejandro Torres Rivero, Alejandro Torres & Asociados
Régimen simplificado de confianza: personas morales
09:45 – 10:00        Mario Beltrán, Colegio de Contadores Públicos de México
Limitante para ser RESICO cuando hay partes relacionadas (art. 113-E fracción I
y 206 fracción I LISR 
10:00 – 10:10         Preguntas y respuestas

10:10 -10:25 h     RECESO

MESA 4
10:25 – 10:40     Manuel E. Tron, Manuel Tron S.C. Soluciones Fiscales
Aspectos relevantes del ISR
10:40 – 10:55     Nora Morales, Mijares Angoitia Cortes y Fuentes
Disminución a los donativos de las asociaciones
10:55 – 11:10    Elena Robles Sahagún, Estafeta
Implicaciones y retos de la reforma al ISR
11:10 – 11:20     Preguntas y respuestas

11:20 – 11:35     RECESO

MESA 5:  Ley del Impuesto al Valor Agregado
11:35 – 11:50      Domingo Ruíz, Ruíz Consultores
Acreditamiento del IVA
11:50 – 12:05      Juvenal Lobato, COPARMEX
No acreditamiento del IVA. Concepto de “Actividades no objeto”
12:05 – 12:15     Graciela Pompa, BGPG Consultores
Tasa del 0% a toallas sanitarias, tampones, copas de gestión menstrual
12:15 – 12:25     Preguntas y respuestas

CLAUSURA
Gabriela Ríos Granados, Coordinación de Humanidades UNAM
Israel Santos Flores, Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM
Félix Arturo Medina Padilla, Procurador Fiscal de la Federación



Alejandro Torres Rivero, con el tema “Régimen 
simplificado de confianza de personas mora-
les”; todos los anteriores panelistas son profe-
sionistas especializados en temas fiscales; para 
la conclusión de las actividades de la mesa,  se 
tuvo la ponencia del Lic. en C. Mario Beltrán, 
del Colegio de Contadores Públicos de México, 
quien habló sobre la “Limitante para ser RESI-
CO cuando hay partes relacionadas”.

La cuarta y penúltima mesa se enfocó en los 
“Aspectos relevantes del impuesto sobre la 
renta”, por el Lic. Manuel E. Tron; después se 
analizó la “Disminución a los donativos de las 
asociaciones”, por la Lic. Nora Morales y, para 
finalizar, se habló de las “Implicaciones y retos 
de la reforma al ISR”, por la Lic. Elena Robles 
Sahagún.

En la última mesa, se profundizaron las refor-
mas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
con los temas “Acreditamiento del IVA”, “No 
acreditamiento del IVA, concepto de activida-
des no objeto” y “tasa del 0% a toallas sanita-
rias, tampones y copas menstruales”, por los 
especialistas Domingo Ruiz, Juvenal Lobato y 
Graciela Pompa, sucesivamente.

La clausura, llevada a cabo por parte de la 
Coordinación de Humanidades, contó con la 
presencia de la Dra. Gabriela Ríos Granados, el 
Dr. Israel Santos Flores, del IIJ-UNAM, y el Mtro. 
Félix Arturo Medina Padilla, Procurador Fiscal 
de la Federación. 
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Fuente: El Financiero
Nota: Remesas enviadas a México alcanzan 
nuevo récord en 2021
Autor: Redacción 
Síntesis: En el 2021, el envío de dinero a México 
por parte de los connacionales que radican en 
el exterior, llegó a 51 mil 594 millones de dóla-
res, marcando así un nuevo récord histórico. 
Fecha: 01 de febrero de 2022
Disponible en: https://www.elfinanciero.
com.mx/economia/2022/02/01/reme-
sas-enviadas-a-mexico-alcanzan-nuevo-re-
cord-en-2021/  

Fuente: El Contribuyente
Nota: El SAT realizó cambios en la matriz de 
errores del CFDI 4.0
Autor: Agustín Gordillo
Síntesis: El Servicio de Administración Tributa-
ria (SAT) recientemente realizó modificaciones 
a la matriz de errores del CFDI versión 4.0.
Fecha: 31 de enero de 2022
Disponible en: https://www.elcontribuyente.
mx/2022/01/el-sat-realizo-cambios-en-la-
matriz-de-errores-del-cfdi-4-0/ 

Fuente: El Economista
Nota: Recuperación económica se verá limita-
da por los choques de oferta: Hacienda

Autor: Belén Saldívar
Síntesis: La recuperación de la actividad eco-
nómica este 2022 se verá limitada por los per-
sistentes choques de oferta, consideró Gabriel 
Yorio, subsecretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico (SCHP) en videoconferencia. 
Fecha: 28 de enero de 2022
Disponible en: https://www.eleconomis-
ta.com.mx/economia/Recuperacion-eco-
nomica-se-vera-l imitada-por- los-cho-
ques-de-oferta-Hacienda-20220128-0043.
html 

Fuente: Informador.mx
Nota: Carta Porte será clave contra huachicol, 
pero hay resistencia: Raquel Buenrostro
Autor: El Informador
Síntesis: Las empresas subrogadas que traba-
jan con Petróleos Mexicanos no se han apega-
do a la nueva norma que las obliga a informar 
los bienes o mercancías a transportar, ubica-
ciones de origen y puntos intermedios.
Fecha: 27 de enero de 2022
Disponible en: https://www.informador.
mx/economia/Carta-Porte-sera-clave-con-
tra-huachicol-pero-hay-resistencia-Ra-
quel-Buenrostro-20220127-0044.html 
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* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere 
copiar la liga y pegarla en la barra de dirección del buscador 
web de su preferencia, en su caso.

Fuente: El Financiero
Nota: Régimen Simplificado de Confianza: A 
estos contribuyentes les convendrá más que-
darse en el RIF
Autor: Felipe Gazcón
Síntesis: El Régimen Simplificado de Confianza 
(Resico) presenta importantes ventajas de sim-
plificación y tasas bajas de impuestos para mu-
chos contribuyentes, pero no a todos convie-
ne, ya que a algunos causantes les beneficiará 
más quedarse en el Régimen de Incorporación 
Fiscal (RIF) debido a que pagarán menos im-
puestos. 
Fecha: 26 de enero de 2022
Disponible en: https://www.elfinanciero.com.
mx/economia/2022/01/26/a-algunos-con-
tribuyentes-les-convendra-mas-quedar-
se-en-el-rif-que-pasar-al-resico/ 

Fuente: Dinero en Imagen  
Nota: Actividad económica creció 0.3% durante 
noviembre, calcula el INEGI
Autor: Mario José Álvarez Monroy
Síntesis: El Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) dio a conocer el resultado 
del Indicador Global de Actividad Económi-
ca (IGAE), al cierre del mes de noviembre del 
2021 se registró un ligero incremento del 0.3 
por ciento, este nivel es ligeramente menor en 
comparación con la proyección oportuna. 
Fecha: 25 de enero de 2022
Disponible en: https://www.dineroenima-
gen.com/economia/actividad-economi-
ca-crecio-03-durante-noviembre-calcu-
la-el-inegi/140747 

Fuente: El Financiero
Nota: Las aduanas registran captación récord 
de impuestos en 2021
Autor: Redacción 
Síntesis :  La recaudación de impuestos 
acumulada en las aduanas en México durante 
2021 registró una cifra histórica de un billón 3 mil 
951.4 millones de pesos, la máxima captación 
desde que se tiene registro.  
Fecha: 24 de enero de 2022
Disponible en: https://www.elfinanciero.
com.mx/economia/2022/01/24/las-adua-
nas-registran-captacion-record-de-impues-
tos-en-2021/ 

Fuente: Informador.mx
Nota: El salario mínimo en México, en lugar 46 
por su poder adquisitivo 
Autor: SUN
Síntesis: Para comprar una canasta de alimen-
tos básicos en 2022, un mexicano que cobra 
salario mínimo tendría que gastar el 35.8% de 
su sueldo, de esta forma México se ubicó en 
el lugar 46 de 64 países, por delante de países 
como Perú (37% y posición 50) y Brasil (36.6% 
y posición 49), pero detrás, por ejemplo, de 
Ecuador (22.5% y posición 33) y Argentina (27.2% 
y posición 39).
Fecha: 21 de enero de 2022
Disponible en: https://www.informador.
mx/economia/El-salario-minimo-en-Mexi-
co-en-lugar-46-por-su-poder-adquisit i-
vo-20220121-0038.html 

Fuente: El Contribuyente 
Nota: Cae la recaudación de grandes contribu-
yentes en 2021
Autor: Metztli Molina
Síntesis: La recaudación a través de la fiscali-
zación a grandes contribuyentes cayó 8.5 por 
ciento durante 2021, a pesar de que el número 
de firmas revisadas de ese tamaño, aumentó 
40 por ciento. 
Fecha: 20 de enero de 2022
Disponible en: https://www.elcontribuyen-
te.mx/2022/01/cae-la-recaudacion-a-gran-
des-contribuyentes-en-2021/ 

Fuente: El Economista
Nota: Durante el 2021, ingresos tributarios cre-
cieron 1.1%, SAT
Autor: Santiago Nolasco
Síntesis: El Servicio de Administración Tributa-
ria (SAT) reveló que los ingresos tributarios del 
gobierno federal crecieron 1.1% el año pasado 
en comparación con el 2020, el fisco sostiene 
que este incremento se dio “a pesar de la pan-
demia por Covid-19 y de que la reactivación 
económica apenas está iniciando”. 
Fecha: 18 de enero de 2022
Disponible en: https://www.eleconomis-
ta.com.mx/economia/Ingresos-tr ibuta-
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rios-del-gobierno-federal-crecieron-1.1-anual-
en-2021-SAT-20220118-0027.html 

Fuente: Dinero en Imagen 
Nota: Mexicanos podrían sufrir la cuesta de 
enero hasta la mitad del año, ¿por qué?
Autor: Mario José Álvarez Monroy  
Síntesis: El bolsillo de los mexicanos ya afronta 
la cuesta de enero, la más terrible en 21 años. 
Y lo peor es que se podría extender durante la 
primera mitad del año, es decir, hasta junio de 
2022.
Fecha: 17 de enero de 2022
Disponible en: https://www.dineroenimagen.
com/economia/mexicanos-podrian-sufrir-la-
cuesta-de-enero-hasta-la-mitad-del-ano-por-
que/140524 

Fuente: El Contribuyente
Nota: Reformas fiscales en materia de compro-
bantes fiscales digitales por Internet en 2022

Autor: Eduardo Enrique García Hidalgo 
Síntesis: Derivado del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del 
Código Fiscal de la Federación” para el ejerci-
cio 2022, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el pasado 12 de noviembre de 2021, 
se observa, específicamente, que respecto al 
Código Fiscal de la Federación, el legislador 
estableció ciertas reformas y adiciones en ma-
teria de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet CFDIS y para certificados de sellos di-
gitales. 
Fecha: 15 de enero de 2022
Disponible en:  https://www.elcontribuyen-
te.mx/2022/01/reformas-fiscales-en-ma-
teria-de-comprobantes-fiscales-digita-
les-por-internet-en-2022/

* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar 
la liga y pegarla en la barra de dirección del buscador web de su pre-
ferencia, en su caso.
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* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar la liga y pegarla en la barra de dirección del buscador web de 
su preferencia, en su caso.

Conferencia Magistral I
La Reforma Judicial y el Sistema de Precedentes
SCJN
h t t p s : //w w w.yo u t u b e . c o m /wa tc h? v = -
BK03WASyHCY 

Género y Políticas Públicas 
Politicas de igualdad en la Administración Pública 
Flacso
https://www.youtube.com/watch?v=eaU-
QeaZlzfQ 

Semana Estudios 
El carácter humanitario de la protección a los 
refugiados 
ITAM
https://www.youtube.com/watch?v=FQn_
QWp9t0Y 

Seminario de Perspectivas Económicas 2022
Mesa de Análisis “Panorama general de Méxi-
co en el 2022”
ITAM
https://www.youtube.com/watch?v=_pl5HR-
GinJI 

Entrevistas ISEF
Novedades fiscales 2022 y su impacto en la 
economía 
ISEF
https://www.youtube.com/watch?v=D6M-
cyukMsGw 

Reformas Fiscales 2022
Pregúntale al autor 
ISEF
https://www.youtube.com/watch?v=7Cb-
VLwG-PYs 

Webinario
Jornadas de Actualización Fiscal 
Prodecon 

1. https://www.youtube.com/watch?v=cUUE-
Pos47y8 

2. https://www.youtube.com/watch?v=yW1v_
MlxaMA

3. https://www.youtube.com/watch?v=9tDq-
8tjxeBA 
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Conoce algunos aspectos 
relevantes de la Resolución 
Miscelánea Fiscal 2022
PRODECON 

RESUMEN: Analiza y enumera los principales 
temas de la RMF2022.

https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/
bannerPrincipal/2022/aspectos_relevantes_
de_la_rmf_2022.pdf

La reforma judicial de 2021. 
¿Hacia dónde va la justicia?
Caballero Juárez, José Antonio 

RESUMEN: El 11 de marzo de 2021 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se declaran reformadas y adiciona-
das diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, re-
lativas al Poder Judicial de la Federación”. La 
reforma constitucional se acompañó por un 
paquete de variaciones legislativas que ya fue-
ron aprobadas pero que permanecen sin ser 
publicadas. La reforma no pasó sin escándalo. 
En el debate en el Senado, el legislador Bola-
ños-Cacho Cue del Partido Verde Ecologista 
de México, introdujo de última hora una reser-
va por la que planteaba adicionar un artículo 
décimo tercero transitorio al proyecto de de-
creto, con el objeto de prorrogar el mandato 
de Arturo Zaldívar, como presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y 

el de los integrantes del Consejo de la Judica-
tura. La medida fue aprobada tanto en el Se-
nado como en la Cámara de Diputados, a pe-
sar de las duras críticas que se expresaron en 
su contra.

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/
libros/14/6578/7.pdf 

Explicación jurídica de los 
impuestos
Ortega Maldonado, Juan Manuel

RESUMEN: Si bien el legislador tiene una am-
plia libertad de configuración para construir 
los tributos que el gasto público y las necesi-
dades constitucionales demandan, también 
lo es que este instituto constitucional, como 
cualquier otra figura jurídica, tiene su propia ló-
gica interna. Se establece tomando en cuenta 
algunos principios constitucionales, y se aplica 
con base en otros principios con igual rango de 
importancia. De esta manera, el aludido arbi-
trio legislativo es más restringido de lo que pu-
diera suponerse. Un tributo no puede dejar de 
contar con un objeto. Se estructura señalando 
uno o varios hechos imponibles y debe contar, 
en casi la totalidad de los casos, con una base, 
una tarifa o tasa, y, al final, debe poder determi-
narse una cuota tributaria, y en algunas ocasio-
nes una cuota residual. Pues bien, cada uno de 
esos elementos, la doctrina y la jurisprudencia 
nacional y extranjera los ha denominado “ele-
mentos esenciales”, y lo son, por supuesto. No 
puede el legislador pasarlos por alto

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/
libros/14/6574/12.pdf 



PRODECON

Prodecon.tigo

¡Conoce la nueva etapa e imagen Boletín!

https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/revistaprodecontigo/Prodecontigo_
Enero%202022.pdf

PUBLICACIONES
INTERINSTITUCIONALES
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* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar la liga y pegarla en la barra de dirección del buscador web de 
su preferencia, en su caso.



EVENTOS CULTURALES
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Museo del Pueblo de Guanajuato-Saña 
Olga Costo
De martes a sábado, 10:00 a 19:00 h; domingo 
10:00 a 15:00 h
Positos 7 esq. con Universidad de Guanajuato, 
Col. Centro, C. P. 36000, Guanajuato, Guanajuato
Entrada libre 
Informes: (473) 732 2992

Antes de que te vayas
Del 16 de febrero al 13 de abril de 2022
Centro Cultural Helénico-Foro La Gruta 
Miércoles, 20:00 a 21:10 h
Av. Revolución 1500, esq. con Manuel M. Ponce, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 1020, Demarcación Terri-
torial Álvaro Obregón, Ciudad de México, México
Entrada general: verificar en taquilla
Informes: 55 4155 0919 

Atmósferas infinitas: Cello y loop pedal 
Del 15 de diciembre de 2021 al 15 de diciembre 
de 2022
Centro de las Artes de Monterrey
De lunes a domingo, 00:00 a 23:59 h
Parque Fundidora, Av. Fundidora s/n, esq. con 
Adolfo Prieto, Col. Obrera, C. P. 64010, Monterrey, 
Nuevo León 
Visitar: https://www.youtube.com/watch?v=-
4B7HXoGMBm4 
Informes: (81) 84790015 

Habitando el destino
Del 02 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2023
Instituto Cultural de Aguascalientes
De lunes a domingo, 1:00 a 23:59 h
Venustiano Carranza 101, Col. Centro, C. P. 20000, 
Aguascalientes, Aguascalientes
Entrada libre
Visitar: https://www.facebook.com/Ins-
t i t u t o C u l t u r a l d e A g u a s c a l i e n t e s / v i -
deos/401339741304554/    
Informes: 449 910 2010
  
Periodo Paleoindígena
Del 01 de abril de 2019 al 30 de diciembre de 2022
Museo Histórico Regional Ex Cuartel de la Com-
pañía Fija
De martes a domingo, 09:00  a 17:00 h
Av. Gastelum s/n, Ensenada, Baja California
Entrada libre
Informes: (646) 1788 294 

Taller: El Baile del Huapango en San Joaquín 
Del 19 de agosto del 2020 al 19 de agosto de 2023
Secretaría de Cultura del Estado de Querétaro 
Lunes a domingo, 01:00 a 23:59 h
Andador 16 de septiembre 10, Col. Centro, C.P. 
76000, Querétaro, Querétaro
Entrada libre
Visitar: https://www.youtube.com/watch?v=t-
lWxTvWBR74 
Informes: (442) 251 9850 

Territorio del sarape: rescate e innovación 
Del 13 de octubre de 2021 al 24 de abril de 2022

* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar 
la liga y pegarla en la barra de dirección del buscador web de su pre-
ferencia, en su caso.



SITIOS DE INTERÉS
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Régimen Simplificado de Confianza
http://omawww.sat.gob.mx/RegimenSimplifi-
cadodeConfianza/Paginas/index.html 

Buzón Tributario 
http://omawww.sat.gob.mx/BuzonTributario/
Paginas/index.html 

Padrón de Importadores y Exportadores 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImporta-
doresExportadores/Paginas/index.html 

Tasas Efectivas de ISR de Grandes Contribu-
yentes 
http://omawww.sat.gob.mx/TasasEfectiva-
sISR/Paginas/index.html 

Esquemas Reportables 
http://omawww.sat.gob.mx/EsquemasRepor-
tables/Paginas/index.html 

Plataformas Tecnológicas

a. Servicios Digitales
b. De Intermediación 
c. Personas Físicas

http://omawww.sat.gob.mx/plataformastec-
nologicas/Paginas/index.html 

Carta Porte 
http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/Pagi-
nas/default.htm 
Factura 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/
default.htm 

Portal de Servicios de Aduanas
http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/
Paginas/index.html#!/ 

Resoluciones para Empresas que prestan 
servicio de Maquila
http://omawww.sat.gob.mx/minisitios/Pagi-
nas/index.html 

Controles Volumétricos
http://omawww.sat.gob.mx/controlesvolume-
tricos/Paginas/index.html 

LISTADO DE MINISITIOS DE SAT

* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar la liga y 
pegarla en la barra de dirección del buscador web de su preferencia, en su caso.



LO QUE DEBES SABER...
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RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA

Conoce el minisitio creado por el Servicio de Administración Tributaria para aclarar dudas y cono-
cer más del tema, por ejemplo, a quien está dirigido, reglas y funcionamiento tanto para personas 
físicas y morales; al ser una novedad fiscal, se agregó material adicional buscando esclarecer las 
dudas más frecuentes y algunos videos con la finalidad de simplificar su funcionamiento desde la 
inscripción al régimen hasta la tramitación de las declaraciones.

Ingresa aquí: 

http://omawww.sat.gob.mx/RegimenSimplificadodeConfianza/Paginas/index.html 

Si tienes dudas y necesitas realizar alguna otra consulta: 

MarcaSAT,  de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 horas, excepto días inhábiles. 
Desde cualquier parte del país 55 6272 2728 y para el exterior del país (+52) 55 6272 2728.

 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx.

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en diversas ciudades del país en los días y 
horarios siguientes: lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas.



IDENTIDAD INSTITUCIONAL
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TERCERA SECCIÓN DE LA 
SALA SUPERIOR
ACUERDO G/S3-1/2022
DESIGNACIÓN DE MAGISTRADO PRE-
SIDENTE DE LA TERCERA SECCIÓN DE 
LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FE-
DERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

En sesión privada ordinaria, celebrada el jue-
ves seis de enero de dos mil veintidós, el Ma-
gistrado Rafael Anzures Uribe,  Presidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y los 
Magistrados, Natalia Téllez Torres Orozco y 
Julio Ángel Sabines Chesterking, integrantes 
de la Tercera Sección de la Sala Superior, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Fe-

deral de Justicia Administrativa y el ACUERDO 
SS/16/2021, del Pleno General de la Sala Su-
perior, relativo al “INICIO DE PERIODO DE SE-
SIONES DE LA TERCERA SECCIÓN DE LA SALA 
SUPERIOR”, acordaron por unanimidad, elegir 
al MAGISTRADO ÁNGEL SABINES CHESTER-
KING, como presidente de la Tercera Sección 
de la Sala Superior, para el año dos mil veinti-
dós.

Así lo acordó el Pleno de la Tercera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, con aprobación unánime 
de los Magistrados presentes en sesión priva-
da ordinaria, celebrada el jueves seis de ene-
ro de dos mil veintidós.- Firman el Magistrado 
Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa y el Licen-
ciado Ángel Eduardo Robles García, Secreta-
rio Adjunto de Acuerdos de la Tercera Sección, 
quien da fe. 
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